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Quito, 02 de junio del 2.009 
” o COPIA - 

Señor Doctor _- - NOTARIA PRIMERA 

GOVIA AED ; ue esta copia concuerda con 

PD LITOnSO SE € € ñas: que me fue resentaGo. 

Presente.- Pi CE RTIFICADO 2 

    

      

Y 

  De nuestra consideración: e Tab. Fernando TorresIID. 

Por medio del presente me permito FOTAMOCARSEROOS STAN; eE, Junta General de 
Socios en sesión de la compañía limitada SEGOCAR CIA LYTDA., efectuada el 02 de 
junio del 2.009, en forma unánime resolvió designarle como ERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA, con todos los deberes que se le señalan en los Recon 

Internos, a más de las atribuciones de la Ley de Compañías por el período de 5 ¿ños. De 
igual forma se resolvió designarle como Representante Legal de la misma por el período 
de 5 años. 

En mi condición de Presidenta de la Compañía, felicito a Ud. por su nombramiento, 

solicitando su aceptación y posesión, suscribiendo su conformidad al pie del presente 
documento. 

  

Sin más por el momento y con el sentimiento de alta consideración y estima me 
suscribo. 

Constitución: Octubre 02 del 2002 en la Notaría 18 del Dr. Enrique Díaz Ballesteros. 

Inscripción: — Enero 29 del 2.003 

Muy atentamente, 

Fade fSRRRO 
” 

Leda. Zoila Esperabka Segovia Cárdenas 
Presidenta 

ACEPTACIÓN: A Y 

En la ciudad de Quito, el día de junio del 2.009, acepto la designación de 
GERENTE GENERAL de la Compañía SEGOCAR CÍA LTDA., sujetándome a las 

disposiciones legales y estatutarias.    
  

Av. Diego de Almagro N31-121 y Whimper - Edificio Santa María 1B - Quito 

Telís.: 2501 747 - Cel.: 094 151 500 - 092 669 313 
E-mail: segocar_segWXyahoo.com / lualseci9hotmail.com



Con esta fecha queda inscrito JH presento 

    

   

    

documento bajo el No. 6164 peroros del Registro 

de Nombramientos Tomo fo... LALO... OR 

> A A 
Quito, e A eiii Í5 7, ru Al, 

o ” ro 1 S 4 

“£ NS 4 ” 

Ao tro : Z 
QUITO 4 

SR 
€ Dr. Raúl Gofóf 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON:QUITO 

 


